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Estimados colegas,

En este número incluimos un
nuevo estímulo fiscal por la
enseñanza; agradecemos la
colaboración de nuestro colega
invitado, Santiago Galván
Espinosa, experto en materia de
impuestos y defensa fiscal.

No olviden la Convención
Regional Centro-Occidente
2011 que será en Querétaro,
Qro.

Muchas gracias.

Editorial.

http://www.ccpslp.org.mx/


3

Deber y Haber

El pasado 24 de diciembre de 2010 se publicaron en el Diario

Oficial de la Federación (DOF) las reformas a las diversas

disposiciones del Decreto para el Fomento de la Industria

Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación

(IMMEX).

Este Decreto establece diversos beneficios fiscales, en materia

del Impuesto Sobre la Renta (ISR) e Impuesto empresarial a

Tasa Única (IETU), a las empresas que cuenten con el

programa IMMEX, entre los cuales destaca el que se

consideren sin establecimiento permanente en México,

permitiéndoles aplicar un régimen de precios de transferencia

especial para este tipo de sociedades. No obstante, con este

nuevo decreto se establecen algunas limitantes. A continuación

se indican los puntos más relevantes:

Se establece que la materia prima que sea suministrada por el

residente en el extranjero debe ser importada en forma

temporal por la empresa IMMEX y retornada al extranjero.

Anteriormente, era indistinto si la importación se realizaba de

forma temporal o definitiva.

No obstante, se permite usar materiales nacionales o de

procedencia extranjera que hayan sido importados de forma

definitiva, siempre que retornen junto con el producto terminado

y no sean suministrados por el residente en el extranjero.

Las maquilas de servicio ya no califican para obtener los

beneficios fiscales en materia de IETU e ISR, salvo que

se trate, entre otros, de servicios de limpieza, corte, empacado

y desarrollo de un producto, excepto que sean marcas, avisos y

nombres comerciales.

Se limita la propiedad de activo fijo. Se establece que éste

deberá ser propiedad del residente en el extranjero; sin

embargo, se prevén ciertas alternativas como que la

maquinaria y equipo pueden pertenecer a la IMMEX o ser

arrendados por el residente en el extranjero a una parte no

relacionada, siempre y cuando al menos 30% de la maquinaria

sea propiedad del residente en el extranjero.

Las limitantes en materia de activo fijo no serán aplicables a las 

empresas que tuvieran IMMEX al 31 de diciembre de 2009.
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Se derogan como causales de suspensión del Programa

IMMEX, entre otros, el no realizar operaciones de comercio

exterior en los últimos 12 meses y presentar la declaración

anual en ceros; no obstante, no presentarla continúa siendo

causal de suspensión.

El Decreto entrará en vigor 90 días después de su publicación,

excepto los artículos 33 y 34, los cuales son vigentes desde el

primero de enero de 2011. Por otra parte, el 31 de diciembre se

publicó en el DOF el Decreto por el que se adicionan diversas

disposiciones a la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR).

Éstas son relativas al estímulo del fomento al primer empleo; a

continuación se mencionan los puntos más importantes:

El citado estímulo se encuentra dirigido a los patrones que

contraten a trabajadores de primer empleo para ocupar puestos

de nueva creación.

El estímulo consiste en aplicar una deducción adicional contra

el ISR del ejercicio, así como en los pagos provisionales.

Se establece que los puestos de nueva creación deberán

mantenerse por un periodo no menor a 36 meses.

El estímulo tendrá una vigencia de tres años, contados a partir

de su publicación. Sin embargo, se seguirá otorgando por un

periodo máximo de 36 meses, en caso de que la contratación

de un nuevo trabajador y el nuevo puesto se den antes del

término de la vigencia de tres años. La deducción adicional

será de 25% a partir del segundo año de vigencia, esto es, al

iniciar 2012.

Fuente: Revista Veritas del Colegio de

Contadores Públicos de México. Febrero 2011
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El día 16 de febrero de 2011 entra en vigor el
estímulo fiscal emanado del Decreto por el que se
otorga un estímulo fiscal a las personas físicas en
relación con los pagos por servicios educativos,
mismo que ha causado múltiples comentarios a
favor y en contra, especialmente a través de los
medios de comunicación.

Ha sido tanta la difusión vía opiniones, que el
propio Presidente de la República ha tenido que
salir nuevamente a reiterar los beneficios de su
Decreto, mismos que planteó desde el 14 de febrero
muy temprano al anunciar que se disponía a
firmarlo. Como dato curioso, durante la ceremonia
de presentación en los Pinos ante la presencia de
niños (no se si de escuelas públicas o privadas), en
lugar de encontrarse al lado del Presidente el
Secretario de Hacienda -materia del Decreto-, se
encontraba el de Educación, es decir, haciendo a un
lado el tema electoral o electorero, mientras que el
Estado impulsa la educación privada, el titular de la
cartera de ecuación en el país solo observaba como
se privilegiaba un sector que ciertamente no es ni el
más representativo ni el más necesitado de medidas
de apoyo por parte de la Federación.

Así mismo, es importante resaltar el hecho de
que éste decreto crea un estímulo para quienes
paguen colegiaturas en preescolar, primaria,
secundaria, profesional técnico y/o bachillerato, por
una cantidad máxima para cada nivel, misma que,
no constituye el monto de la propia colegiatura, sino
que responde a unas cantidades límite por
enseñanza, que el contribuyente disminuirá de su
base gravable en el impuesto sobre la renta para
que, a la postre y después de haber mezclado las
variables propias de cada contribuyente, el
impuesto que determine en el ejercicio se vea
disminuido, situación que, a decir del propio
Decreto, constituye el estímulo traducido en ahorro
para las familias mexicanas.

NUEVO ESTIMULO FISCAL POR 
ENSEÑANZA

Si se dice que éste será un “poderoso incentivo”
para estimular la recaudación, pero de la aplicación
del Decreto ello no se desprende, entonces, ¿cabría
esperar como siguiente paso que el Estado se haya
decidido a gravar a las escuelas privadas que hasta
ahora, a pesar de ser un lucrativo negocio, están
exentas de la mayoría de las contribuciones?

En efecto, el Decreto en comento
contempla un beneficio que no
debemos dejar de mencionar, sin
embargo, no es, ni por asomo, lo que
promete ser, lo que se anuncia que
representa ni, aun más grave, lo que en
sus propios considerandos dispone.

Iniciaremos por citar que ha sido el propio INEGI
quien, en números cerrados ha establecido dos
premisas básicas:

1. todas las familias mexicanas, sin importar su 
nivel socio económico, destinan 
aproximadamente el mismo porcentaje del 12% 
de sus ingresos, al gasto educativo.  
Obviamente, entre más alto el ingreso, más la 
cantidad erogada, pero en proporción, 
esencialmente es el mismo porcentaje del 
ingreso el que se enfoca hacia la educación 
familiar.
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2. El 90% de la población que tiene acceso a la 

educación, lo hace en el sector público, mientras 
que el 10% restante de dicho universo que no es 
la totalidad de nuestros niños mexicanos, acude 
al sector educativo en forma privada.

De lo anterior, podemos derivar dos sencillas
pero rápidas conclusiones: el estímulo fiscal va
dirigido únicamente al 10% de la población de
estudiantes y el beneficio real aplica únicamente a
las familias que destinan al pago de colegiaturas,
como máximo, las siguientes cantidades:

Nivel educativo Colegiatura Mensual  
(12 meses)

Preescolar 1,183.33 
Primaria 1,075.00 
Secundaria 1,658.33 

Profesional técnico 1,425.00 

Bachillerato o su
equivalente

2,041.67 

Sin olvidar que las cantidades antes mencionadas
solo constituyen el monto que se permitirá
disminuir de la base gravable del impuesto sobre la
renta anual, es decir, no constituyen el ahorro que
tendrán las familias, sino únicamente la cantidad
que habrán de aplicar en la fórmula que a la postre
resultará en el ISR del ejercicio del contribuyente.

Es importante además, que en la “colegiatura” se
excluyen los costos administrativos como los
servicios o bienes complementarios, material
didáctico, útiles, libros o uniformes, entre otros, así
como la cuota de inscripción o reinscripción.

El ahorro, que depende del caso particular de
cada contribuyente, lo podríamos conocer si
comparamos el impuesto del año 2011 determinado
sin el estímulo fiscal contra el que resulte de aplicar
dicho estímulo.

Obviamente debemos incorporar a ésta
comparación, variables tales como:

•monto de ingresos percibidos en el año por la
persona física que aplicará el estímulo

•obligatoriedad o no de presentar su propia
declaración anual (quien percibe salarios hasta
33,000.00 mensuales aprox. no está obligado a
presentar su declaración anual)

•número de educandos que se pagaron en el
ejercicio de que se trate

•nivel educativo de cada educando

•retenciones que le hayan hecho a las personas
físicas o bien pagos provisionales efectuados

•cumplimiento de requisitos del propio Decreto
más aquellos que la autoridad disponga de aquí a
que se presente la declaración anual del ejercicio
2011
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En todo caso, en el óptimo de los casos, con todas las variables a favor, la deducción máxima a la que se

podría aspirar por educando sería similar a la siguiente:

Nivel educativo Ingreso Anual estimado de 
la PF

Colegiatura pagada Tasa Anual 
Real de ISR

Ahorro Anual Real en 
ISR

Preescolar 118,333.33 14,200.00 10.00% 1,420.00 

Primaria 107,500.00 12,900.00 9.00% 1,161.00 

Secundaria 165,833.33 19,900.00 13.00% 2,587.00 

Profesional técnico 142,500.00 17,100.00 12.00% 2,052.00 

Bachillerato o su 
equivalente

204,166.67 24,500.00 15.00% 3,675.00 

* Considerando que la familia dedicó el 12% del ingreso a la educación
** El ahorro puede ser la disminución en el pago o bien el acceso a la devolución del impuesto pagado /

retenido.

Entre más altos sean los ingresos, mayor será el estímulo fiscal, pudiendo llegar hasta el 30% por alumno
por nivel como sigue:

Nivel educativo Estimulo máximo por 
colegiatura pagada 

deducción máxima con 
ingresos altos 

Preescolar 14,200.00 4,260.00 

Primaria 12,900.00 3,870.00 

Secundaria 19,900.00 5,970.00 

Profesional técnico 17,100.00 5,130.00 

Bachillerato o su equivalente 24,500.00 7,350.00 

Dicho lo anterior, a cada uno corresponderá evaluar qué tanto responde el estímulo al que tiene
Derecho, frente a los siguientes considerandos u objetivos que expresa el propio Decreto:

•El estímulo permitirá fortalecer la economía familiar pues con el ahorro en ISR, los padres de familia
puedan disminuir el gasto por los servicios de enseñanza y se generará una mayor disponibilidad de
recursos en el hogar;

•La disponibilidad de mayores recursos tendrá como efecto que las familias los destinen a otros rubros de
gasto indispensables para el mejoramiento y bienestar en el hogar;
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En todo caso, el propio Decreto dispone el

otorgamiento de un estímulo fiscal a las
personas físicas residentes en el país que
obtengan ingresos por cualquiera de los
siguientes conceptos:

i. salarios y en general por la prestación de
un servicio personal subordinado
(incluye asimilables)

ii. actividades empresariales y
profesionales (solo la utilidad gravable)

iii. arrendamiento y en general por otorgar
el uso o goce temporal de bienes
inmuebles

iv. enajenación de bienes

v. adquisición de bienes

vi. Intereses

vii. Premios

viii. dividendos y en general por las 
ganancias distribuidas por personas 
morales

ix. otros ingresos de personas físicas

el estímulo consiste en disminuir de la base
gravable (la suma de los conceptos anteriores),
además de las deducciones personales, la cantidad
del estímulo previsto por el decreto.

Base Gravable de ISR
- Deducciones Personales
- Estimulo por Servicios de Enseñanza
= Base para determinación de ISR anual

El monto de las cantidades que podremos
disminuir es el que se haya pagado efectivamente
por servicios de “ENSEÑANZA DEL ALUMNO” en
instituciones educativas debidamente reconocidas,
hasta por un monto que no excede, en cada nivel, de
los siguientes:

Nivel educativo Límite anual de 
deducción

Preescolar $14,200.00
Primaria $12,900.00
Secundaria $19,900.00
Profesional técnico $17,100.00
Bachillerato o su

equivalente
$24,500.00

Cabe señalar, que el límite anual de la deducción
opera por cada persona por la que se hayan hecho
pagos de colegiatura, es decir, pagos propios, del
cónyuge, del concubino (a), ascendientes o
descendientes del contribuyente en línea recta,
siempre que cualquiera de éstas personas no
perciba al año más de un salario mínimo general de
su zona.

Requisitos para aplicar el estímulo:
i. Que los pagos se realicen a instituciones

educativas privadas que tengan autorización o
reconocimiento de validez oficial de estudios
en los términos de la Ley General de Educación

ii. Que los pagos sean para cubrir únicamente los
servicios correspondientes a la enseñanza del
alumno, de acuerdo con los programas y planes
de estudio que en los términos de la Ley
General de Educación se hubiera autorizado
para el nivel educativo de que se trate y que
éstos pagos no sean recuperables por algún
concepto.

iii. Que la institución educativa emita un
comprobante fiscal y que éste separe el monto
que corresponda al concepto “ENSEÑANZA DEL
ALUMNO”

iv. Que ni el contribuyente, ni su cónyuge, ni el
concubino (a), ni los ascendientes o
descendientes en línea recta por los que se
pretenda aplicar el estímulo, reciban becas o
cualquier otro apoyo económico público para
pagar los servicios de enseñanza, hasta por el
monto que cubran dichas becas o apoyos.

v. Que los pagos se realicen mediante cheque
nominativo del contribuyente, traspasos de
cuentas en instituciones de crédito o casas de
bolsa o mediante tarjeta de crédito, de débito o
de servicios.
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•Que se compruebe mediante documentación que
reúna requisitos fiscales, que las cantidades
correspondientes fueron efectivamente pagadas en
el año de calendario de que se trate a instituciones
educativas residentes en el país (especialmente en
el 2011, el estímulo aplica a cantidades pagadas
desde enero del 2011).

De lo hasta aquí expuesto, se desprenden las
siguientes conclusiones:

1. Se trata de un Estimulo fiscal real dirigido a una
muy pequeña parte de la población y, por tanto,
de los contribuyentes.

2. NO ES UN AHORRO EN COLEGIATURA

3. Si el contribuyente, es asalariado, con menos de
400,000.00 anuales, deberá optar por presentar
su propia declaración anual para poder aplicar el
estímulo. Si resulta que por la aplicación de
éste se deriva un saldo a favor, deberá tener su
cuenta bancaria para que el SAT le deposite su
devolución de impuestos (siempre que en
efecto se le haya retenido lo suficiente)

4. Se requiere un profesionista para hacer la
declaración anual y en su caso la solicitud de
devolución correspondiente.

5. No es aplicable al IETU 

6. se requiere que la institución educativa reciba
pagos con cheque nominativo o transferencia
bancaria o tarjeta de crédito o débito y que
expida un comprobante fiscal (archivo digital,
impreso con CBB o impreso antes del 2011) con
el concepto “ENSEÑANZA DEL ALUMNO” (qué
pasará con los de enero 2011 ya pagados?)

7. No se señala aun qué pasará con las cantidades
que los patrones entregan a sus trabajadores
como previsión social para apoyo en las
colegiaturas de sus trabajadores o premios por
buenas calificaciones o prestaciones similares.
Se infiere que ésta es una manera de
“recuperar” la colegiatura y por tanto no
tendrían Derecho a computar éstas cantidades
como colegiatura efectivamente pagada,

Como un primer acercamiento a éste
Decreto y a reserva de conocer lo que la
autoridad, el SAT, expida las

disposiciones de carácter general que

sean necesarias para la correcta y
debida aplicación del mismo,
agradeceremos sus comentarios y
enriquecimiento para lograr obtener el
mejor provecho, dentro del marco legal, del
Decreto aquí revisado.

resultando entonces que aquellos trabajadores que
actualmente reciben apoyo de sus patrones no
tendrían Derecho al estímulo fiscal.

8. Si el estímulo fiscal incentiva la educación
privada, es un reconocimiento de la
incapacidad del Estado para brindar
Educación pública, gratuita y laica, a todos
sus ciudadanos.


